
SUB.SECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECC.IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FIT.ÓSANITARIO.DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0072/07/15 
.---~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01240 

VALIDO HAS.TA: 19 DE ENERO DE 2016 "SECRETARÍA DE Meó1ó M;81eN~ 
'v.RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo JoSé M_aría Morelbs y P·avón" 

Cóíl funda mérito ·en lo diS¡:iueslo en lós Articulas 1 º, 2º-, 7º, 19, 23, 24 y 28º de·Ja Léy Federal dei. Sanidad Vegetal. 16 fract:ión X,X.Vr y 120 ·par'rafo 1 º 

y 2º de la ley- Generar de Desarrollo Forestal Sust~ntable, 133 y 134 del Reglamento de ra Ley Genera·l--de_ Desarrollo Forestal Sustentable, 3 _ 

- fracci_ones r, X:ll Y- Xlll del Reglame_nto Interior 'de Ja. Secreta_ria _del Medio Arílbiente Y_ Recursos Naturales Y el Man_ual _de· prOcedimientos. para la 

EXpedldón-del Cértificado' Fitosanitario.de Jm¡:iortación, se expide er presente Ceiiifrtado para los Productos forestales desci"itós a-eontinua·cióii. 

X _Definitiva tJ Temp·oral De los productos·o·subproductos forestales Maderables ólQíaO~-- -,..-

Nombre·o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. '-e ·:·. 

DescripC:ión-del prOducto a_ imRortar: MUEBLES-_NUEVOS DE_ 

,filAMBU O RATAN SIN RECUBRIMIENTO bambú, Bambusa 

1/garís; RATTAN, Calamussp; BAMBÚ, Phyllostachys sp 

Fracción aran_ce_la-ria; 9403_~81.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

'-' 

País de origen: ALEMANIA, Cl\.NADÁ, CHINA (REPÚBLICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PÓPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDE~ACION DE), MÉXICO 

Aduañ-a de_ salid~ (Soio.-pa"ra_impqrta~ioneS tempOrales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FiTOS~NITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEéi:AR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y E_NFÉRMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

/"':~ 
~ --

EL PRODUCTO DEBE VENIR -LIBRE DE PLÁGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PR0°DUCTO FUE TRATADO c'oNT~ -~LA_GA_S y ENFERMEOAÓEs EN EL PAiS DE PROCEDENCIA: EL PRODUCTO NO DEBE oE SALIR DE LA RÉGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZ.Á,-_EN CASO- oE oErEi::_TAR Pi.AGAS y ENFERMEDADE_s,, DEBERÁ i:oMARSE UN_A M_UESTRA--Y--ENVIARSE AL l.ABOR!'iTORIO DE i:.NAllSIS y 
REFERENCIA EN SAÑIDAD FORESTAL-DE LA DIRECCIÓN GENERAL-DE GE.STIÓN FORESTAL Y DE:si.JELOS PARA-SU'DIAGNós:1co y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESP_OÑDJENTE.- EL FNVio DE MUESiRA _ciEBERÁ_REALIZARSE EN UN PERIODO NO Mt-YOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DET~CCJÓN PARA EVITÁR 

LA D1spERS1.óN o.~ PLAC?A.s: ...,s;;--:? ~ 

-IRMA:_ ,/ ~ _ 

NOMBRE: Llg_•g,_ÉiS'A'l).jVIVRILLO JUÁREZ / 

- PUESTO. DJREG·TOR GE_blERAL DE GESTJON FORESTAL Y DE SUELOS 

~----~ En .la- jéfa:tura~_d~_ -~~erificación ~ani,taria _Forestal en y teniendo a la vis.ta los prod_uct~s arnb~ descritos. Se 
constata· que se encuentran h_bres_ de plagas y enfermedades y han· cumplido con los requisitos fitosan1tanos aqu1 descrrtos. Se 
supervisó la ádecuada aplicación--de trata-miento" profiláctico·consignado·como requisito para su importación 

Prodúcto aplicado . -~-· -· ... jDósis · Tiempo_de exposición !Concesionario o empresa 

-_. ____ - .. 
1 

.·. .. 
- 1 -

- . 

NOMBRE Y FiRMA DELVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. ·. . . .. . . . 23 DE.JULIO DE 2015 
. 

ESTE.DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 




